
FOJA: 52 .-  cincuenta y dos .-

NOMENCLATURA : 1. [378]Actuaci nó
JUZGADO : 1  Juzgado de Letras de Quilpueº
CAUSA ROL : V-107-2023
CARATULADO : BRIONES/

EXTRACTO.- Ante el 1  Juzgado Civil de Quilpu , el 22 de mayo de 2025, a lasº é  
12:00 horas, se llevar  a cabo remate por v a remota, mediante plataforma zoom, deá í  
la propiedad ubicada en la comuna de Quilpu , Pasaje Rub n Dar o N 423, Villaé é í °  
Las  Orqu deas,  inscrito a  fojas  1642 n mero 1521 del  a o 2018 del  registro deí ú ñ  
propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Quilpu , Rol de Aval o N 213-32í é ú °  
de  propiedad  de  ALFREDO V CTOR ACU A CONTRERAS,  ANA  MARIAí Ñ  
OLGA  BRIONES  CONTRERAS,  VIVIANA  DEL  CARMEN  BRIONES 
CONTRERAS,  VIRGINIA  LILIANA  BRIONES  CONTRERAS,  FLOR 
CRISTINA  BRIONES  CONTRERAS  Y  SERGIO  JORGE  BRIONES 
CONTRERAS,  compareciendo  ANA MARIA OLGA BRIONES  CONTRERAS 
como curadora  de  a  don  SERGIO JORGE BRIONES  CONTRERAS,  y  do añ  
VIRGINIA LILIANA BRIONES CONTRERAS en virtud de sentencia definitiva de 
fecha 23 de febrero del a o en curso, causa ROL V-100-2022, curadur a inscrita añ í  
fojas 540 n mero 468 en el Registro de Prohibiciones del a o 2023 del Conservadorú ñ  
de Bienes Ra ces de Quilpu , todos han autorizado la enajenaci n de los derechosí é ó  
que  les  corresponden,  en  p blica  subasta.  M nimo  Postura  $70.360.494.  Paraú í  
participar en la subasta, y para poder iniciar las posturas, todo postor deber  tenerá  
activa su Clave nica del Estado y constituir garant a suficiente, consistente en valeÚ í  
vista tomado a la orden del tribunal, por el 10% de la cantidad m nima fijada paraí  
participar,  documento  que  deber  ser   remitido  digitalizado  al  correoá  
jl1_quilpue_remates@pjud.cl y a acorderoc@pjud.cl, junto con una fotocopia de la 
c dula de identidad del  postor,  indicando rol  de la causa,  correo electr nico delé ó  
participante y un n mero telef nico, todo con una anticipaci n m nima de 4 d asú ó ó í í  
h biles a la fecha del remate. Otros antecedentes en bases de remate que obran en elá  
expediente singularizado Causa Rit V-107-2023,, sobre autorizaci n enajenar bienó  
ra z interdicto, caratulada Krause .í “ ”
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